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Serán suác r i to rcs á l a GACETA—todoa los pueblos 
j e l A r c h i p i é l a g o erigidos c ivi lmente , pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los d e m á s 
iOÍ fondos de las respectivas provincias . 

(RBAL ÓROKN DK 26 DE SETIEMBRK OB 1861.) 

—Se declara testo of icial y a u t é n t i c o , e l de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu-
blicadas en l a GACETA DE MANILA; por lo t a n t o s e r án 
obl igator ias en su cumpl imien to , etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBKBBO DE 1861.) 

ORDENES D E L G-OBIERNO SUPREMO. 

GOBIKRNO GENERAL DE FILIPINAS. 
A chmnistracton Civil . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1.—Excmo. Sr.--
El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, se ha servido expedir con esta fecha el de
creto siguiente:—"Tengo en dejar sin efecto el 
decreto de once de Setiembre último, nombrando 
a D. Serafín Larrainzar, Sub-director general de 
Administración Civil de las Islas Filipinas. Lo
groño veinte y ocho de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco Serrano.—:_E1 
Ministro de Ultramar. Antonio Romero Ort iz " Lo 
que de orden del mismo Presidente comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 28 de Diciembre de 1874.—Romero Ortíz. 
Sr. Gobertiador General ds Filipinas. 

Manila 22 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración < -ivil á los efeetos que procedan. 

Maícpmpo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 2.—Excmo. Sr.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, se ha servido expedir el decreto siguiente: 
"Vengo en nombrar Sub-director general de Ad
ministración Civil de las Islas Filipinas á D. Car
los de Rojas, Presidente del Tribunal de Cuentas 
de dichas Islas. Logroño veinte~ y ocho de Di 
ciembre de mil ochocientos setenta y cuatro.—• 
Francisco Serrano.—El Ministro de Ultramar, A n 
tonio Homero Oriiz.—Lo que de orden del mismo 
Presidente comunico á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 1874, 
Romero Ortiz.—Sr. dobernador General de Pi-
Opinas. 

Manila 22 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu-
Miquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil á los efectos que procedan. 

MoJcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 4.—Excmo. Sr -
ai,a la plaza de Gefe de Negociado de tercera 

ciase,̂  vacante en la Sección de Gobernación de 
a Dirección general de Administración Civil de 

j * * 8 Islas, por salida á otro destino del electo 
• Pedro Cabezas de Jlerrera y Fernandez Aré-

v^o; el Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, ha tenido á bien nombrar con el sueldo 
anual de ochocientos pesos y mil doscientos de 
sobresueldo á D. Ignacio Yirto, cesante de ese 
Archipiélago. De orden del mismo Sr. Presidente, 
lo comunico á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde a' Y. E. muchos 
años. Madrid 27 de Diciembre de 1874.—Bomero 
Ortiz.—Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 22 de Febrero de 1875.—CúmplasCj pu-
blíquesu y i r ^ Q á la Dirección general de Acl-
ministracioi] Civil á los efectos que procedan. 

• Malcampo. 

M i N i S T K H i o U L T R A M A R . — N . 0 S. — Kxcmo. Sr.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica ha tenido á bien declarar cesante con el 
hiil^r que por clasificación le corresponda, á D. To
más OlavaiTÍcta y Górgclas. Oficial tercero del 
Gobierno P. M. de Yisayas en esas Islas. De 
orden del mismo Presidente lo comunico á Y. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 
de Diciembre de 1874.—Bomero Ortiz,—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 22 de Febrero de 1875.—Cúmplase, 
blíquese y pase á la Dirección generaí de' d-
ministracion Civil á los efectos que procedan, 

Walcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 9.—Excmo. Sr.~ 
Para la plaza de Oficial 3.° de Administración, 
vacante en el Gobierno P. M. de Yisayas, por 
cesantía de D. Tomás Olavarrieta y Górgelas, el 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
ha tenido á bien nombrar con el sueldo anual 
de quinientos pesos y novecientos de sobresueldo 
á D. Miguel Benito Autillo, Escribiente de esta 
Secretaría. De orden del mismo Sr. Presidente 
lo comunico á Y. E. para su conoeimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 27 de Diciembre de 1874.— 
Romero Ortiz.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. . 

Manila 22 de Febrero de 1875.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil á los efectos que procedan. 

Male ampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 10-Excmo. Sr.— 
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Para la plaza de Oficial o.0 Interventor de la Ad
ministración de Correos de lloilo en esas Islas, 
vacante por renuncia de D. Ovidio Caballero, el 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
ha tenido á bien nombrar en comisión, con el sueldo 
anual de trescientos pesos y quinientos de sobre
sueldo á D. Santiago Gonzalo y Llórente, Oficial 
4.° de la Colección de tabaco de la Union. De orden 
del mismo Presidente lo comunico á V, E. para su, 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 27 de Diciembre 
de 1874.—Romero Ór t tz .—-$i \ Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Mhlédpipa 

Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR-N.01229.-Excmo. Sr — 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, ha tenido á bien dejar sin efecto el nom
bramiento hecho en orden de 8 de Octubre último, 
á favor de D. Gabriel Martínez de Ubago, para 
la plaza.de Oficial 4.° Interventor de la Admi
nistración dé Hacienda pública de Bulacan en 
esas Islas. De orden del mismo Presidente lo digo 
á V. B. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Noviembre de 1874.—Romero O r l k . 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 23 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcatfipd. 

MINISTERIO DE ULTRÁMAR.-N.0 1230.—Excmo. Sr.-
Para la plaza de Oficial 4.° Interventor de la Ad
ministración de Hacienda pública de Bulacan en 
esas Islas, vacante por haber dejado sin efecto el 
nombramiento de D. Gabriel Martínez de Ubago, 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
ha tenido á bien nombrar con el sueldo anual 
de cuatrocientos pesos y ochocientos de sobre
sueldo á D. Manuel Jiménez y Caballero. De orden 
del mismo Presidente lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de No
viembre de 1874.—Romero Ortiz.—Sr. Goberna
dor General de las Islas Filipinas. 

Manila 23 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los eíectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 5.—Excmo. Sr.— 
E l Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, ha tenido á bien dejar sin efecto el nom
bramiento hecho en 9 de Febrero último, á favor 
de D. Gerónimo Sanjuan y 8ta. Cruz, para la 
plaza de Administrador de Hacienda pública de 
esa Capital. De orden del mismo Presidente lo 

comunico á V. E. para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 27 de Di 
ciembre de 1874.—Romero Ortiz.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 23 de Febrero de 1875.-—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 8.— Excmo. Sr.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
ha tenido á bien declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Jacobo 
Martínez de Castilla, Oficial 5.° de la Adminis
tración Central de Rentas Estancadas de esas 
Islas. De orden del mismo Presidente lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 27 de Diciembre de 1874.—-/tornero O r ü z . — 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 23 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTEEIO DE ULTRAMAR.—N.ü 9.-^Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 5.° vacante en la Ad
ministración Central de B cutas Estancadas de esas 
Islas, por cesantía de D. Jacobo Martínez de Cas
tilla, el Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, ha tenido á bien nombrar en comisión 
con el sueldo amud de trescientos pesos y qui
nientos de sobresueldo á D. Mariano García 
del Cid y Arias, Oficial 4.° de la Inspección de 
Acopios de Cebú. De orden del mismo Sr. Presi
dente lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 27 de Diciembre de 1874.—Romero 
Ortiz.—Sr. Gobernador General de las Islas Fi
lipinas. 

Manila 23 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

MaUampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.010.—Excmo. Sr.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
ha tenido á bien declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Gui
llermo Osler, Oficial 2.° de la Tesorería general 
de Hacienda. De orden del mismo Presidente lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 27 de Diciembre de 1874.—Romero 
Ortiz.—Sr. Gobernador General de las Islas Fi
lipinas. 

Manila 23 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 

http://plaza.de
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MÍ.VISTKIUO D& ULTHAU u}.—N.0 H.—rExcmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 2.° ele la Tesorería ge
neral de Hacienda de esas Islas, vacante por 
cesantía de D. Guillermo Osler, y dotada con 
el sueldo anual de seiscientos pesos y nuevecientos 
de sobresueldo, el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, ha tenido á bien nombrar á Don 
Salvador Ruiz, Oficial 3.° cíe la Contaduría ge
neral. De orden del mismo Presidente lo comunico 
á Y. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E.. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1874.—fío/aero Or i t z .— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 23 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu-
blícpiese y pase á la Dirección de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ÜLTRA.MA.R.—N.0 12.—Excmo.Sr.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
ha tenido á bien declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. .Antonio 
López de Haro, Oficial 2." Administrador de Ha
cienda pública de Oápiz en esas Islas. De orden 
del mismo Presidente lo participo-á V. E. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Diciembre de 1874.—Eomero 
Ortiz.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 23 de Febrero de 1875. —Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los'efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMA.R.-N.0 14.-]Sxcmo. Sr.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
ha tenido á bien dejar sin efecto el nombramiento 
de D. Matias Molina, para Comandante Visitador 
del Resguardo terrestre de Hacienda, hecho por 
orden de 17 de Julio último. De orden del mismo 
Presidente lo comunico á Y- E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 27 de Diciembre 
de 1874.—Romero O/tó.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. ^ -

Manila 23 de Febrero de 1874.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.e 17.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 4.° de Administración, 
Almacenero de la Inspección de Acopios de Cebú 
en esas Islas, vacante por salida á otro destino 
de D. Mariano García del Cid y Arias, el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República, ha 
tenido á bien nombrar con el sueldo anual de 
cuatrocientos pesos y ochocientos de sobresueldo 
á D. Luis Miranda y Magdalena, De orden del 
mismo Presidente lo participo a Y. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 27 de Diciembre 
de 1874.—Romero Ortiz-.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 23 de Febrero de 1875.—Cúmplase, ptr-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcam/po. 

2.a S E C C I O N . 

TESORERIA CENTRAL DE H A C I E N D A P U B L I C A 
D K F I L I P I N A S . 

E l Tesororo ccit lral de Haciendapilhlica de estas Is las . 
Hace sab-^r: Que espedida por la Cnja do Depó

sitos con lecha 15 de Diciembre de 1870, carta de 
pago talóníjilia por depósi to voluntario t rans íer ib le al 
bnz ) fijo de 12 meses fecha, por valor de 768 pesos á 
favor de D. Andrés Martines Rionda, y habiendo soli-
fitado su aooderado en esta Capital D. Pedro Sanche^ 
y Trobat la devolución d ; l indicado depósi to por ha-
ber cumplido el plaao de su vencimiento en 16 de 
Diciembre del año próximo pasado, sin acompañar la 
citada carta de pago, por decir se habla estraviado 
en «I correo remitido en 12 del propio mes por su 
podei-dniite residente en Bacolor Cabecera de la Pana-
panga; la Dirección general de Hacienda con fecha 5 
del ( órnente- y á consecuencia de la Real órden espe
dida por el Ministerio de Ultramar en 18 de Febrero 
tic 1871, 'dispusp, conforme con lo propuesto por esta 
Tesorena, se haga saber como lo ejecuto por el pre
sento, anuncio en los periódicos oíicia'es de esta Capital 
y de Madrid él cstravio de la mencionada carta de 
pago, á fu» de rpie los que se crean con algún derecho 
puedan presentarse á aducirlos por sí ó por medio de 
apoderado dentro del término de un año á contar desde 
la laibiicacion del primer anuncio, en la inteligencia 
de que pasado dicho término sin haberlo hecho, se 
tendrá por nulo y de n ingún valor el documento de 
que se trata. 

Manila 19 de Febrero de 18r5. Manuel R. de los 
Ríos. 

P A R T E M I L I T A R . 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 26 D E F E B R E R O 
de 1875, 

Ge fe de día de íntra ij extrojnuros-—El Teniente Co
ronel D. Juan Valora.—De imaginaria,—El Teniente 
Coronel D. Jo sé Manti 'la y Segura. 

Parada.—Los Cuerpos d é l a guarnición.— Visita de 
hospital y provisiones, n n i n . 6. — Hondas, y Sargento 
para ^aseo de los en/ermos, núm. 4. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Coronel -Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

M A R I N A . 

S E C R E T A R I A D E LA O O M A i S T D A N O I A G E N E R A L 
DE MARINA DEIj 'ApOsTADEllO DB F I L I P I N A S . 

El Capitán del puerto de la provincia de Cag^yan cou fooha 10 del 
actual, ba dirigido al Exorno. Sr. Cooiandante general do Marina del 
Apostadero, la comunicación higuiente: 

«Excmo. íSr.= Ea el último reconocimiento hecho en la presento 
semana por los Prácticos do este Puerto con toda detención y 
escrupulosidad en la barra y canal del rio, resulta que la emlto
cadura de la espresada continúa en su situación sobre el seiio de 
Linao con la ínisma dirección de N . á S. para entrar en ella y el 
braceage de fondo de trece piéa de Burgos en ] \ pleamar de las 
mayores mareas. En el trayecto del referido canal de la ria hasta 
el fondeadero de Lal-lo también contiuúa el banco de Paruddun en 
bu situación al E. de la ¿uárgeu con s u braceage da fondo de doce pies 
de Burgos á la pleamar y el de diez piód eu el de Sicunigeu las enau-
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ciadas -mayores mareas. TrHo lo QU* tengo la honra de poner en 
el superior conocimiento de V . E. para los fines que jnzgne oportunos.» 

Lo qn© de órden de S. E. se inserta en la Gaceta oficial de esta 
Capital para general conocimiento. 

Manila 22 de Febrero de 1875.—Antonio Piñeyro. 

C A P I T A N I A D E L PUERTO D E M A N I L A Y C A V I T E . 
Se anuncia al público para genera! conocimiento que desde el 

dia 1.° del mea de Mario próximo, so suprime la expedición de 
roles á las lorcha^, cascos y dorenH oinbaroaciones monoros del 
tráfico de bahía, sn^titayéndose por una licencia que se expedirá 
en esta Capitanía de Pa>.rto, á favor de los arráeces que presen
ten los dueños de las ivforidis embarcaciones provistos de su cé
dula de empadronamiento y quedando on l ibc tad do tripular las 
mismas con los individuos que para ello necesiten, siempre que 
tengan el epprosado doc-unu-nto personal, y f-in necesidad de que 
sean inscritos en lá ¡iconcia espresada, en la caal so'o se hará la 
variación del arráez, cuando esta tenga lugar. 

Por cada individuo qua se hadase sin el documento personal, 
dotante las embircacienes referidas, s'émn multados sus arráeces 
con 5 pesos en papel competente, y sin perjuicio de la responsa
bilidad que pudiera caberles, si aquellos fuesen criminales, cuya 
responsabilidad recaerá sobre los dueños de las embarcaciones, en 
caso de insolvencia de los íirraeces, según e¿tá dispuesto por el 
Exmo. Sr. Comandante General del Apostadero. 

Manila 24 de Febrero de 1875.— Vicente Montaje. 3 

MOVIMIENTO QEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Culasi en Antiquo, b'^rg.-gta. "M. A . , " en 17 dia?, con 500 
picos sibue .o y 'd id. cueros: consignado á I). Eduardo SantarroinmaJ 
conduce seis quintos par,, el Kjgimieiife'o núai. 5. 

Da D.-igupan, pontin ».S, Andrés ," en 1 dias, con 1250 pilones 
azúoar: consiguado á D. Enrique Carballo. 

De Bilaytn,^pontin ".S. Iguíicio," op 2 'lias, con G21 bultos 
azúcar y 182 id. mongo*: oónsignavló á Chuidian Buenaventura y 
compañía. 

De Zunbales, pauco "Sea. Lutgarda," en 5 dias, tripulación 12, 
con carbón: consignado al arráez Crispir.o Ilaguindin. 

De Digup in , pírico ' K Rafael," en (i dias, con 1500 pilones 
azúiar , 4 v a o i s y 24 eerdoi: consignado al chino Inocencio Sy-Somco. 

De ÍSttib^O en llocos Sur, pailebot "Visitación,' ' en 0 dias, con 
1947 cestos panocha, I5L oavaues arroz, 50 picos ajonjolí, 243 pi
lones aaiuar, 48 piessas cueros, 107 picos sibuc io, 9 cerdos y 5100 
c stoa comote: euD-iigaadó ul arráez Vicente F . Ardiente. 

D i S. Autu ñ o en Zimbib is , pontin '.Sta. Pot n^iauv," en B dias, 
coa 120) civau.s arroz y 40 cer l >«: ennsignaio al chino Fran
cisco t-ambiaco. 

De I loüo y (Jebú, vapor espaiol "O 'inoo," en 41 horas del úl
timo punto, oou general: comigna lo á lo i Sres. Macleod Pickford 
y ooinp.; coaduce 10 quinto, p i ra el Regimiento; y 6 id. para el 
onarpo de Ingenieros. 

D i Glasgow, biroa española "Saleti," de 330 toneladas, su capi
tán D. José Antonio de Erezuma, en 152 dias, tripulación 13, con 
general: consignado á los Sres. Ker y corap. 

Da San tornando en la Union, pailebot "Viceutica,* en 5 dias, 
coa 6 >0 picos sibucao, 259 piezas otttíros carabao, 171 id . vaca, 
7 ( . íaea y 18 qls. añil, 5 tinajas manteca y 3 cajones de géneros: 
oo raado á ü . El tmon Moriera. 

i ) D i g u j a i , pontiu "Numen,'' en tí día-;, con SiO pi'ones azú-
car 43 j cavanes arroz: consignado al arráez Fausto Paragas. 

b : i lem, pontin "S. Jasé (a) Mod^rido," en 5 dias, con 1200 
cava tas arroz: consignado A I ) . Isi loro L . Cordero. 

DJ Lemeiy, pnuda "S. Vicente," en 1-| dias, con G7<S bultos 
azenar: consignaio á los Sres. Martin Dyce y comp. 

D i Lagnimauoc, pinoo "8. Antonio," en 2^ dias, con maderas: 
coa- igai lo á D . Ignacio de Castro. 

D i Vig-tn, goleta "Egipto," en 7 !us, con varios efectos de 
su procedencia: consignad* á su arráez Tamás Filart . 

De Lamery, pontin 'Vicantica, * en 2 dias, con 570 bultos azú
car: consignado á D. Manuel Geuato. ^ 

Do Vigan, panco "3. Vi;onte,• ©n 7 dias, con efejtos de su pro
cedencia: consigna.lo á D. Vicenta tíeguia. 

Do ide-n, p*ncü "Alejaudrino," en 10 dias, con efectos de su 
procedencia: cousigaado a1 arráez Antonio Flores. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Hong kong y Etnuy, vapor inglés "Esmeralda," su capi
tán Mr. E. Tebuxi, con 37 individuos de tripulación, con gene-
ea!; y da pasageros D. Roberto Boíl, alemán; D . James Somerville, 
inglés; Tiracheu Reyumal, natural de Bombay; y 170 chinos. 

Para Cebú c Iloito, vipor Cspiñol " M i o t a n , " su capitán D . Juan 
M m u e l Lavrinaga; y de pasajeros D . Loan i r o ' Casamor, Alcalde 
mayor de C ;bú; D . Fr.mcwco Javier Mithouh, i d . id . de Cápiz; 
D . Joaquin de la Concha, Ofijial l . " jubilado de la Intendencia 
de estas Islas, con una niet i ; y un ra^'i iei«9 or íinario de 2.a cl^se 
retirado del servicio de la Armad». 

Para Balayan, berg.-gta. 108 "Esperanza," su patrón D. Pedro 
Antonio Abad. 

Para S. Narciso en Zambalos, panco 480 "S. Pedro," su arráez 
Gregorio Alzadom; y de pasajero un Guardia del primer Tercio 
de la Guardia Civi l . 

Manila 24 de Febrero de 1875.— Vicente Montojo. 

A N I T N O I O S O F I O T A L K S . 

S E C R K T A R I A I) V, L G O B E E l i ^ O G E N E IIA L 
DE P I M P I N A S . 

1). Rulino Fgleñias y SoJazar, español filipino, so
licita pasaporte para Hong-kong í lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila $B de Febrero de 1 8 7 5 . - 0 ^ 0 . / . 1 

D. Joaquiu Campos y Lara, cesante dei destino de 
Oficial 2.° de la Contadur ía general de Hacienda, soli
cita pasaporte para r e g r e s a r á la P e n í n s u l a : lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 24 de Febrero de 187.5. —O^/ov/. 2 

D. Enrique Henry, ciudadano i rancés , solicita pasa 
porte para Eumpa lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 25 de Febrero de 1S*?5.—Oglov. 3 

D. Mich'd H-mt-y, cin la laño j ' rancés solicita pasa
porte para í'.uropa: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Mani'a 25 de Febrero de 1875.—0///o?/. 3 

S E C R E T A R I A DE! . ( ;() l! l l- ;RNO C I V I L DI? LA PROVINCIA 
DV. ÚAWILAi 

FA dia 20 del actual a las tro.-; de su madrugada, 
fu6 hallado por un nñmero de la Guardia Civ i l Vete
rana en la calle Beal de Manila un guarda-pelo de 
asta cTe óarab^o, conteniendo dos retratos. 

Lo qn Í tle ÓL*den del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la nrovinéia, ŝ  anuncia en la Gaceta de esta 
Capital para que el que se crea con derecho, se pre
sente a reciamarlo en el t é rmino de quince dias en 
la Comandancia de la Guardia Civil Veterana dou» 
de se halla depositado. 

Manila 23 de Febrero de 1875. —León Alonso. 

S E C R E T A RÍA D E L A Y U N T A M I E N T O 
DE M A N I L A . 

En virtud de lo dispuesto por el Excrao. Corregidor de esta Ciu(l»(i 
on decreto de f^cha de lioy, se h-a señalado ei dia 27 del actual 
á las diez de su mañana, p.»ri la adjudicación en pública subasta del 
obra de reconstrucción del pueute del Pretil situado en Toudo, cuyo 
imparte según el presupuesto aprobado por la Dirección gener ' 
de Admmistracioa Civil ou decreto de l i i de Noviembre j)róxiniopa 
sad", ascien lo á la canil lad do $7,288-7 2 céutinlos, debiendo ven 
fícarse el acto rio fa subasta en la Sala Capitular de las Ca&j1 
Consistoriales y haHándose de manifiesto en esta Secretaría 
mi cargo para conocimiento del pxib'ico, todos los documentos 
han de regir en la contra ta. Las proposiciones se a r r e g a r á n ex«c 
(¡amenté al modele adjunto y ao presentarán en pliegos cerrados, f*1' 
mitiéndose solamente durante el tiempo que se fije. Los pliegos 
baráu contener el doaumento que acredito que se ha consignado con"' 
garant ía provisional par-i po ler tomar parte en la licitación, la cw 
tidad de 361 pesos 9o*4i8 céntimos, en la Caja Je Depósitos de 1* Te
sorería Central de Hacienda pública ó eu la Tesorería del Excni"' 
Ayimt^ aHiito, y serán nalín las proposiciones que falten á cualqnif111 
de est requisitos y aquellas cuyo importe esceda del presupuesto; 
A l principiar el acto dc-1 remate se leerá la, instrucción de 18 de ÁM 
de 187á, y en el ca>ode procedoi'oe á una licitación verbal por eiap^'i 
la mínima puja admisible será de 5 pesos. 

Manila 17 de Febrero de 1875.—Bernardina Marzano. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . N . , vecino de IsT., enterado del anuncio publicado É 
la Secretaría del Excmo'. Ayuntamiento con fecha 27 del actû  
de la instrnecion de subastas de 18 de A b r i l de 1872, de 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública BU, ^ 
de la obra de reconstrucción del puente del Preti l situado en 1°" puente 
v de todaB la s ob ' igaciouea y derechoy q u e señalan los dooUOi 
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han ilŝ  vogir en la contrata, se compromete á tomar por PU 
caonta dicha obra por la oantidad fio (nqttTel importe en letra) . 

F^oha y ñrma del proponente. 

Kl sobre de ia proposición tendrá este rótulo "Proposición para la 
lírtdicaoion de la obra de constrncoíon del puente del Pretil situada 

S 'Tondo." _ 2 

TBSOR'íKl V O10NTU A L D!C H A C I E N D A PUBLlOA 
D i FILIPINAS. 

El dia primero de Marz^ próximo á las 8 do la mauaíia dará 
nviiicipio el pago do las clases activas que perciben suá háberei 
| . eSta Tesorería Central: en su concccuencia se hace saber á los 
Señores habilitados de las mismas para que se presenten á percibir 
el importe do sus respectivo:* libramientos por el mismo orden pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, fecha "28 de Noviembre del 
año u timo. 

Manila 20 do Febrero de 1875.—Wáñuní Tí.delns lito . 

Desde el día dos de Marzo próximo hasta e! diez del . mismo 
catará abierto el pago de las clases pasivas que tienen consignados 
8,m haberes por esta Tesorería Central. 

Lo que se anuncia á lo? interesados para su conocimiento. 
Manila 25 «le Febrero de 1875.—iWflsnweí Ti. de los Fies. 

ADMIN íSTR¿VCTON GrBNEliAL DE C O R R E O S 

Por el vapor correo "Pasig," que sa ldrá para Laucan 
en Oaíamianes, Puerto-Princesa, Balabac, ^a r abóanga 
y Polloc, el Sábado -27 del corriente, i \ jas oclio de la 
maüatia, según aviso, cíe m consignatario, sé i emitirá 
|a coírréá'potido icia para los espresados puntos, depo 
sita i a en esta Adminis t rac ión hasta las nueve líe la 
noche del Viérnes 20. 

Manila 22 de Febrero de 1875.--Za Torre. 

C O M A N D A N C I A . DE M A T R I C U L A S D E L A P O S T A D E R O 
' DE FILIPINAS. 

anuncia a! público quo en los dias 25, 26 y 27 
del actuar t e ñ i r á n lugar los exámenes de patrones 
de (¡abotago en esta f •omaiulnncia de Marina, sita en 
S- Fernando 

Manila 22 do Febrero >le is?.) .—P. A . , Bonífado 
Ro selló. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS 

DE FILIPINAS. 
Autorizada esta A iministracion central por Decreto 

dei Exorno. Sr. Q-oberoaior General de estas Islas 
de fecha 19 del presente mes, para la venta con destino 
á la ésportaoion, sin previa subasta en almoneda pú
blica, de todo el tabaco e labóra lo que resulte es-
pendible del escogí mí ente que se practica en Alma
cenes sobre los 14,394'990 minaros de cigarros su 
poriores de elaboración anterior á Junio del año próc-
simo pása lo^ so hace saber al público, á fin de que 
las personal que deseen obtener di dio tabaco ya 
sea para el consamo particular, ó bien para la es-
portacion, lo pueden adquirir en la cantidad que lo 
soliciten, mediante los requisitos que determinan las 
instrucciones de Aduanas, en cuanto k lo que se des
tine n la exportación. 

A los efectos prevenidos podrán reclamar ios in 
teresados de esta Administración central las canti
dades que deseen adquirir, prévio oportuno ingreso 
de au importe en la Tes ) r e r i a central, y una vez ea-
tendidb el libramiento, y entregados los efectos que 
se soliciten, se facilitará á los compradores ^ por el 
A-'macenero general del ramo un documento interve-
nido y con el sello de la dependencia, que acredite 
la clase y número de millares entregados con destino 
^.la esportacion, para que presentado á la Administra-
ciou general-de Aduanas se espida l agu ía de embarque, 

deberá tener lugar precisamente por la cantidad 
total del mencionado documento, y de ninguna ma-
nei,a por fracciones. 

Lo que de ó rden Superior se hace saber al públ ico 
611 U inteligencia, que al siguiente d ía do la publi

cación de este anuncio cesará la venta do este ar
tículo en la Tercena y pueden dirigirse los intere
sados á esta Administración central en solicitud del 
tabaco que pretendan adquirir. 

Maiiiln 23 do Febrero de 1875.-—El Administrador 
central, Ripoll . 3 

SECRETARIA DE L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
E l 10 del próximo Marzo, á igual hora de s u mañana, se subas

tará ante la Junta cUf Almonetlas que se constituirá en los Estrados 
de la Direceion general de Hacienda, y ante las Subalternas de Ca-
gnynu y la Isabela, el arriendo por tros nños do los fumaderos 
de nnfion do las espresadas provincias, sobro el tipo de 1G,1O0 
pesos, y con sujeción al pliego de condiciones que so baila do ma-
nifio.-to en esti Secretaria, calle de S.,Jacinto n ú n . 58. 

Las proposiciones para licitar este so-rvicio doben presentarse en 
pliegos cern.dos, estendijasen papel del sello tercero, en el dia, hora 
y lagar desig< ados. 

Manila ! .0 do Febrero do-¡ 875.—Vvavcisco Hernández y Fajarnés, 1 

101 día 1.° del próximo Marzo á las diez de la mañana, se celebrará 
públioff subasta ante la Junta do almonedas de esta Capital , queso 
constituirá en los Estrados de ia Dirección g e n e r a l do Hacienda, para 
la venta de 0878 millares de ótgarros de tabaco de menas supe
riores con destino si la exportación, bajo las condiciones que a p a -
recen en el B Í g n i e n i e fjjfego, y e n la forma y n ú m e r o de lotes que 
espresa el estado que lo subsigue. 

Manila 2ñ do Febrero do 1875. — Fnmclsco Hernández y Fajarnés. 

ADMINISTRACIÓN- OEXFIIAI. DIO REATAS ESTANCADAS DE FILIPINAS.—• 
Pliego d". condiciones para la venta de 9878 millares de cigarros de 
tahacó de menas superiores con destino á la exportación, cuya pública 
subasta tendrá, lugar naf* la Junta de Almonedas de esta Capital el 
1. " del próximo M-rzo. 

l.i* Los 0)78 m i i i a i ' - M <,> dUtribiiíi'-íu < m lotes, cuyo número y 
forma ospresá el estado adjunto. 

2. " El tipo para abrir postará sersi «I precio do estanco en pro
gresión ascendente. 

líl orden do la sulvisia el obsoi'vado basta el dia, y la adjudica-
c jnn se liará de lote en lote. 

4. n Los señorea ccráfiprádpréa en el acto da declararse á su f a 
vor la venta, prosentarán documentos do depósito del 5 por 100 
del importo dol tabaco quo se lea adjudique, perdiendo todo derecho 
y el ospresado depósito si rió satisfacen por completo el valor del c i 
tado artículo dentro de los plazos señalados al efecto, con arreglo á lo 
diapuestoon la d r d é n del (robierno Supremo do 27 do Octubre de 1869. 

5. ñ Hoobas las adjudicaciones, los mismos compradores ingresa
rán en la Tesorería Central do Hacionda Pública y eu moneda cor
riente á los seis dias bábüos después de aprobado el remate, el importe 
dol tabaco adquirido, á cuyo fin la Administración Central de Rentas 
Estancadas espedirá los documentos necesarios, pudiendo dichos oom-
pradoros, si le-; conviniese, da conformidad con lo dispuesto en Real 
órden da 19 de Junio da L86o, aprobatoria del Superior decreto ele 
11 de Febrero anterior, dar pagarés con dos firmas á satisfacción do 
la Tesorería Central por Valor del tabaco comprado y el aumento 
correspondiouto al 8 por 100 al año. siendo dichos documentos al plazo 
do treinta dias de la adjudicación del efecto, cuando su importe as
cienda de mil pasos á diez rail inclusive; desde esta suma en adelante, 
á cuarenta y cinco dias, entendiéndoso on la obligación de pagar al 
contado si el importe de! lab-ico quo rematen no llegase á mil pesos. 

6. a A los treinta dias do verificada la subasta, ó antes si con
viniese á los interosados, estnit-rán de los Almacenes del ramo todo 
el tabaco que hubiesen comprado, en la inteligencia de que pasado d i 
cho término serán de su cuenta y riesgo los quebrantos que pueda su
frir el artículo por cualquiera causa. La Administración Central 
de Rentas Estancadas proveerá á los compradores de los docu» 
montos necesarios para acreditar la legítima pertenencia y nroce" 
doncia del tabaco, á fin de que puedan exportarlo libremente. 

7. a Como el tabaco objeto do estas almonedas se destina eŝ -
clnsivamenta al consumo estecior, los compradores en el acto de 
adquirirlo, contraen el deber de destinarlo á la esportacion en un 
plazo máximo de sais raesos contados desde el dia de la subasta: 
á este fin las notas que espidan los Almacenas generales del ramo 
se comprobarán con los Registros de la Administración Central de 
Aduanas al terminar el plazo de los seis meses, quedando incursoa 
en las responsabilidades consiguientes, los que contravengan á esta 
condición. 

8. a La entrega del tabaco adquirido en la subasta, se hará á 
los compiladores en los Almacenes generales, situados en la plaza de 
Binondo. 

9. a La Administración responde de las averias que tenga el tabaco 
o sus envases al tiempo dé l a entrega en los Almacenes,quedando 
obligada á su reposición. 

10. Los gastos do la subasta serán satisfechos por los compra
dores á prorrata da los importas ó valor del tabaco rematado, incluso 
el papel sellado necesario. 

Manila 23 de Febrero da 1875.—El Alministrador Centra l , 
Francisco de P . Ripoll,-~-^\ Inter ven toi", Antonio de Qónyora .—Va 
copia, Bemandex. 
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C E N T R A L . D E R E N T A S E S T A N C A D A S . 
deberá vender ea 2:>'^^ca ñlnM tabuco elaborado que con destino d la exportación, 

neda el d ía 1.° de Marzo entrante. 

de lotea-
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15 
15 
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30 
14 
20 
20 
20 
•20 
10 
10 
20 
30 
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15 
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10 
10 
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10 
10 
12 
15 
10 
16 
10 
10 
16 
10 
2a 
34 
20 
20 
10 
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10 
20 
16 
15 
20 
20 
10 
10 
20 
20 

8 
18 
20 
20 

(í 
10 
20 
20 

8 
10 
10' 
20 
10 
20 
10 

8 
12 
18 
10 
22 i 
30 

N u m e r a c i ó n de 
• los lotes. 

1 
21 
51 
09 
«1 
99 

117 
127 
149 
169 
199 
229 
243 
263 
283 
303 
323 
338 
348 
363 
398 
423 
437 
457 
476 
486 
496 
506 
516 
528 
543 
568 
584 
594 
604 
620 
630 
640 
652 
667 
677 
693 
703 
713 
729 
739 
759 
793 
813 
833 
843 
869 
869 

. 889 
905 
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940 
960 
970 
980 

1000 
1020 
1028 
1046 
1006 
1086 
1092 
1102 
1122 
1142 
1150 
1160 
11 70 
1190 
1200 
1220 
1230 
•238 
1250 
1268 
1278 
1300 

al 20 
50 
68 
83 
98 

116 
126 
148 
168 
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228 
242 
262 
282 
302 
322 
382 
342 
362 
392 
422 
43G 
456 
475 
4S5 
495 
505 
515 
527 
542 
562 
583 
593 
603 
619 
629 
639 
661 
666 
676 
692 
702 
712 
72 8 
738 
758 
792 
812 
832 
842 
858 
868 

904 
919 
939 
959 
969 
979 
999 

1019 
1027 
10-15 
1065 
1085 
1091 
1101 
1121 
1141 
1149 
1159 
1169 
1189 
1199 
1219 
1229 
1237 
t'249 
1267 
1277 
(299 
132 y 

M i l l a r 
de 

cada 
lo te . 
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3 
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3 
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3 
5 
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20 
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3 
5 
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3 
5 
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20 
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10 
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5 
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lotes. 
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90 
90 
15 
45 
18 
30 

I 10 
20 

- 90 
150 
140 
4C0 

20 
60 

100 
- LOÓ 
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20 
90 
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30 
60 
15 
60 
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30 
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10 
30 
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30 
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80 
10 
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20 
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50 
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10 
60 
80 
15 
60 
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10 
60 

100 
80 
18 
60 

100 
60 
10 
60 
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80 
10 
30 
20 
80 
20 
30 
40 
12 
18 
30 
22 
DO 

Clases de ta
baco. 

Londres... 

F á b r i c a s . 

Arroceros. 

2.» habano. Fortín ... 

FecbnB de la 
eluboracion. 

Setiemb. de 73, 

Noviembre id . 

Diciembre id. 

Febrero 74. 

N ú m e r o de 
cigarros que 
contiene cada 

125 

Valo r á precio Je j ; 
i anco de cada mi l l^ 

Pesos, 

17*85 

500 10 

Meísicl 

Marrx» i d . 

3.a i d e m . Fortín ... 

Meisic ... 

4. 'i ídem... 

5. a idem... 

1.» cort l o 

A r roe «ros. 

Febrero id. 

Octubre id. 

Noviembre id . 

Agosto i d , 
Setiembre id 

Octubre ¡d. 

Noviembre id. 

Enero id . 

00 

2 .a ¡ d e m . . . 

Fortiu ... 

Meisic . . . 

Fort ín .. . . 

Noviembre id . 250 

500 10 

Mei eisJo . . . 

3.ii i d e m . . . Fortiu,. 

M Q'UW 

N. c o r t a d o Foit iu .., 

Jinero 75 

Noviembre 71 

Enero 75 

Agosto 71. 

l íuero 75 

Enero 7 o 

Ago&to 74 
Fuero 75 

¡"•tticmbie 71. 

50 

00 

50 

20 

50 

Ci 
ex 

ga 
bn, 
pe! 
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ne 
[Q 
BU 
Su: 
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00 

12*501 

ó 
h 

de 
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Bit 
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pü 
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~ N u m e r a c i ó n 
j i o t e s . 

00 
11 
10 
20 
30 
30 
27 
40 
30 
20 
30 
20 
20 
20 
10 
25 
30 
20 
31 
30 

1330 al 
135(T 
1301 
1371 
1391 
1421 
1451 
1478 
1518 
] .vi s 
1568 
1598 
1618 
1688 
1658 
1008 
1693 
1728 
1743 
1764 

1349 
1800 
1370 
1890 
1 4 2 0 
145o 
1477 
1517 
1547 
1567 
1597 
1617 
1087 
1657 
1667 
1692 \ 
1722 
1742 
1763 
1783 

M i l l a r 
d é c a d a 

lote. 

o 
10 
20 

1 ó O 
5 

10 
20 
30 

1 
3 
5 

10 
20 
30 

1 
3 
5 

i Ó 
20 

Tota l de m i 
llares de los 

lotea. 

100 
110 
200 

20 
90 

150 
270 
800 
900 
20 
90 

100 
20o 
400 
300 

25 
90 

100 
210 
400 

Clases de 
tabaco. 

N . cortado. 

F á b r i c a s . Fechas de l a ela
b o r a c i ó n . 

Fortín. Setiembre 7 1. 

Noviembre, id . 

N.'decignr-
ros que con
tiene onda 

envase. 

500 

Valor á precio de Es
tanco de cada m i l l a r . 

Pesos. 

12<50 

Diciembre, ¡d. 

M e i e i o Octubre. id. 

RESUMEN POR CLASES Y FABTUOAS. 
C L A S E S. M eisic. 

Londres. . 
2.» habano . 

idem . 
idt-m . 
idem . 

cortado, 
id em , 
idem . 

3. a 
4. a 
5. 
U 
2. 
3. 
Nuevo cortado. . 

1280 
366 

150 
488 
150 
825 

ArroceroH. 

418 

Fortín. 

120 
240 

800 
274 

290 
525 

90 
3862 

T o t a l de m i l l a r e s . 

418 
2080 

640 
120 
240 
440 

ims 
240 . 

4687 
9878 

NOTA.—El tabaco compreudido en el anterior estado, se halla de manifiesto al Comercio en los depósi tos 
generales de estas lientas, situados en la plaza de Binondo. 

'Manila 23 de febrero do 1 8 7 5 . ~ E 1 Administrador Central, Francisro de P. JiipolL—E\ interventor, Antonio de 
Es copia. — Hernández. Góngora 

SECRETARIA DE L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E ÍJA A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por decreto del l imo. Sr. Director general de la Admimstraciou 
Civil, se sacará á pública subasta el arbitrio de las pesquerías quo 
existen en loa pueblos de Lingaytm, Biumaley, Sna', Salasa, Man-
gataren, 8. Carlos y Hayambang do la provincia de I , a n g a 8 Í n a n , 
bnjo el tipo en progresión ascendente de 160 pesos anuales ó sean 480 
pesos en el tricni», y con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
a continuación. El neto del remato tendrá lugar ante la Jnnta da Almo
nedas de la misma Administración eñ la casa que ocupa calle Real de 
Intramuros núm. 7, el dia 15 de Marzo próximo venidero, á las diez 
•n punto de su mañana. IJOS que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito, estendidag on papel de sello tercero, con la ga-
'«ntia correspondiente, en la forma acostómbrada, e» el dia, hora y 
'ngar arriba designados para un remate. 

Biuoudo 17 de Febrero de IH7i>.~-Félix Dujua. 

DIRECCIÓN GKNERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL DB FILIPINAS.—Sección, 
de Gobernación.—l'liego de condiciones para sacar á pi'iblica ea-
bMta el arbitrio de las p sonerías que existen cu ¡os pueblos de 
hAgayen, Biumaley, tiital, tio.lasa, .Wangatirren, S. Carlos y üa-
'Jonbang de la provincia de Pangaéinan* 

l-a Se arrienda por e_i término de tres aüos el arbitrio arriba 
^ presado, bajo el tipo en progresión ascendente de 160 pesoe anuales 

sean 480 pesos en el trienio. 
, •» lias proposiciones se presentarán al 8r. Presidente de la 
conT ' , ' ' e í i 5 0 c í í ^^do con arreglo al modelo adjunto, espresando 
de" a 1Uâ or claridad en letra y númoro la cantidad ulVocida. A l pliego 
rQ a PVüP0«ieion so acompasará precisamente por separado el docu-
sito ? ^uo, ai;rc^'1'lí b.iber depositado el proponente en la Caja do Depó-
e¡01is<. |a tesorería general de Hacienda pública, ó en la Administra-
de^6 ^ l ^ d a publica dé la provincia respectivamente, la cantidad 
Pü*ío¡on808'S,Ii CD^0íi iu,ii8PpnBab',?8 requisitos no será va l ída la pro-

's'iffn l al abrirtíe loa pliegos resultasen dos ó mas proposicic-
¡̂Ĵ JJ eontenieudo todas ellas la mayor ventaja ofrcci l i i . se 

n 

abriPá 
o l'Wtaoíon verbal entre los autores de laé mismas, por es-

(,e diez minutos, transcurridos los cqales «e adjudio^ará el 

l servicio al mejor postor. En el caso de no querer los postores 
1 mejorar verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al autor 

dol pliego quo so halle señalado con el número ordinal mas bajo. 
A- * Con arreglo al artículo 8.° de la Instrucción aprobada en 

Real orden do 2-5 do Agosto de 1858, sobre contratos pxíblicos, 
1 quedan abolidas las mejoran del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
enantes por esto órdeu tiendan á turbar la legít ima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio do los intereses y conveniencia del 
Estad o. 

5. * Los dooumcutós do depósito se devolverán a sus respectivos 
dueños, torminada que sea la subasta, á escepcion del correspon
diente áli proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el 
rematante á favor de la Administración Civil. 

6. » El rematante deberá prestar dentro do los diez dias 
íiguiontes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon-
dien'.e, cuyo valor sea igual ni de un diez por ciento del importe 

] total del arriendo, á satisfacción de la Dirección general de Adminis-
! traclon Civil , cuando se constituvfi en Manila, ó del Gefe de la pro-
• viucia cuando el resultado de la subasfa tenga lugar en ella. La 
! fianza deberá ser precisamente hipotecaiii y de ninguna manera 
j personal, pudiendo constil.nii ¡a en nictólico en la Caja de Depósitos 
'de la Tesorcriii general do ILicieuda ] úbliea cuando la adjudicación 
| se verifique en esta Capital y en la Administración de Hacienda 

pública cuando lo sea en la provincbi. Si la fianza se prestase en 
fincas, solo so admitirán ehtas por la mitad de su valor intrínseco 
y en Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspección general 
de Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio de hi
potecas y bnstanteadas por el Sí*. F&Úal. En provincia, el Gefe de 
ellas cuidará bajo su única responsabilidad de que las fincas que se 
presenten para la fianza Henea cumplidamente su objeto. Sin estas 
circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por la Dirección del 
ramo. Las Cucas do tabla, las de caña y ñipa, así como las acciones 
del lianco Español Filipino, no serán admitidas para fianza en ma
nera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las ú l 
timas por no ser transferiblca. 

7. :i Toda duda (pie pueda susciWse en el acto del romate se 
resolverá por lo que provenga al efecto la Real Instrucción de 
27 de febrero de 1852. 

8. a En el termino do cinco dias después que se hubiere- noti-
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fioatlo al coutratisfca ser admisible la fiauza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de ob igaciou, constituveudo la fianza 
estipnlrda, y con rcuancia de las leyes en su f ivor para eu el caso 
do qne hubiera qu^ ps^codor contra él; mas si se resistiese á bacort-e 
cargo del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará su-
geto á lo que proviene la Real In-trucoion de subastas ya citada de 27 
do Febrero de 1852, que á la letra és como sigue:—"Cuando el re
matante no cumpliese las condiciones que deba Henar para el 
otorgamiento de la esorilura ó impidiere qtíé esta tenga efecto 
en el término que se señale , se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Los Afectes de esta reclamación 

..serán: Primero. Qas se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del primero al segando. 
Segundo: Que satisfaga también aquel \OA perjuicios quo hubiere 
recibido el Estado por la demora del serricio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta 
y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate, se hará el servicio por.cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante."—Una vez 
otorgada la escritura se devolverá al contratista el documento de 
depósito, á no ser que esto formo parte de la fianza. 

9. H La cantidad en que so remato y apruebe el P.rriendo se abonará 
precisamente en plata ú orJo menudo y por meses anticipados. 
En el caso de inoumplimieuto de este artículo, el contratista per
derá la fianza, entendiéudose su iucumplimiónto transcurridos los 
primaros ocho dias en que debo hacerse el pago adelantado de la mcu-
snaliiad, abonando su importo la fianza y debieudo esta ser repuesta 
por dicho contratista si con.sistiese en metálico, cu el improrogable 
término^ de quince dias, y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.a do la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852, citada en condiciones anteriorf s. 

10. El contrato se eotendurá principiado desde el día í-iguieute ai 
en que se pomunique al contratista la órden al efecto por el Gcfe 
de la provincia. Toda di acion en esta punto será en perjuicio' de 
los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Director general de estos 
ramos lo motivasen. 

11 . E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la^ condición 14 de este plipgo, bajo la multa de diez pesos 
que se exigirán en el papel correspondiente por el (xefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta condición pagará 
los diez pesos de málta; la segunda falta será castigada con cien pe
sos y la tercera oon la rescisión del contrato bajo su responssbilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real Instrucción 
mencionada, MM perjnieio de pasar el antecedente al Juzgado respec
tivo para los efectos.á que haya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, ios Gobernadorcillos y ministros 
do justicia do los pueblos, harán respetar ai asentista como repre-
sentiiitede la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo 
facilitarle el primero una copia autorizada de estas condicioiies. 

18. Si el coutiatista por negligencia ó mala fé diere lugar á im
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

14. Cualquiera persona que quiera plantar corraks de pe^ca 
en los espresados sitios, se ajustará con el contratista, peí o no po
drá exigir mas de dos pesos al año, por cada veinticinco brazas 
de corral y sin que estén obligados á p«go alguno los chinchorreros, 
mangos y pescadores de caña, exigiéndose del contriitista una multa 
del duplo de las cantidades que cobrare de más sin perjuicio del 
reintegro al que lo hubiere pagado. 

15. E l contratista podrá permitir establecer corrales en los 
sitios que do ninguna manera embarasen, y nunca en las barras 
ó bocas de los rios qne deberán estar siempre despejadas para la 
entrada-y sa ida do embarcaciones, y aun dentro ele aquellos solo 
podrán colocarse en las márgenes de los navegables, dejando libre 
el paso, no pudiendo plunturlos de manera alguna en los fondea
deros no pena de perder desde luego los comdes y de ser impuestá 
al contrhtista la multa de diez pe^os por cada uno. 

16. Será obligación precisa del mismo conservar y mantener en 
Imen estado los corrales, sin que pueda hacer reclamación alguna 
por este concepto, pues los gattos que se originen serán de su cuenta, j 

17. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas con
veniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

18. No se entenderá válido el contrato basta qüe recaiga en el 
la aprobsciou del Excmo. Sr. Director general de Adminis
t ración Civi l . 

19. Sin perjuicio de obligarse á la ob.-".;rvancia de los bandos, 
queda sugeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar eu formv legal lo que á su dsrceho convenga. 

20. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los reprosentautes de los Propios T Arbitrios se 
reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á 
sus intereses, próyia la indemnización que marcan laa leyes. 

21 . E l contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá , si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero cutendién-
cloa? siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 

con los subarroudadorea, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudioraii resultar al arbitrio, será responsable única y 
direptamento el contratista. Los subarrendadores quedan sugetoa al 
fuero común, porepie BU conti-ato es una obligación particular y 
de interés puramente privado. Tanto el contratista como los subarren
dadores y comisionados que este nombre, deberán proveerse do los 
correspondientes títulos, facilitando aquel una relación nominal al 
Gcfe de la provincia para que^por su conducto sean solicitados. 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen tn el otorga, 
miento ele la escritura, asi como los dt) las copias y tcatimonios que 
sean necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

28. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
cu Ja condición 6.a, deberá acompañarse por duplicado el plano de la 
bituacion de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato, se resolverá por la vía conteucioso-adminietrativa. 

Manila 11 de Febrero de 1875. 

CLÁUSULA AUIUIOKAL. 

La fianza de este contrato podr)i consistir eu bonos elel Tesoro pú
blico de la emisión de doscientos millones de escudos de 28 de Octubro 
de 1868, admitiéndose por su valor nominal como metálico, en armonía 
con lo dispuesto por Superior Decreto do 20 de Febrero de 1874. 

MODELO DE paorosiciON. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedeas 

d é l a Adminiítrírcion Civil. 

I). N . N . , vecino do N . , ofrece tomar á su cargo por término de 
tres tiños el arriendo del arbitrio do las pesquerías que existen en los 
pueblos de Lingayen, Binmaley, Sual, Salasa, Mangataren, San Car
los y Bayambang, de la provincia de Pangasinan, por la cantidad 
de pesos, (Pesos ) anuales, con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del dia dol 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la ctintidad de 24 pesos. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 8 

PUOVÍ HE.NOTAS JUDICIALES 

Don Rafael de Escalada y López, Alcalde mayvr Juez de primera 
instancia en propiedad del distrito de Binondo, que de estar en ac
tual ejercicio de sus funciones el infarscrito Esofibano da fé. 

Hago saber: que por el presenta cito, llamo y. emplazo al ausente 
Manuel Bautista Chum-Puico, chino cristiano, natural de Leonque, 
vecino de este arrabal, de treinta años de edad, contra quien 
procedo en la causa núm. 4342 por infidelidad en la custodia de 
su fiado, para que en el término do treinta di:is contados desd'6 
la fecha do este edicto, se presente en esto Juzgado ó en las Cár
celes de esta provincia, á contestar á ¡os cargos que contra S 
resultan de la citada causa; si así lo hiciere le oiré y adminis
traré justicia en lo qüe la tuviere, y en caso contrario sustanciaré el 
proceso en su auaeneia y rebeldía hasta dictar sentencia difinitiví, 
entendiéndose las ulteriores diligencias con los Estrados de este 
Jnzgado. 

Dado en Binondo á 20 de Febrero do 1875.—lía/eW de Escalada.-
Por mandado de S. S.. Brigido Lim. -

Por proyidencia dol Sr. Alcalde mayor del Distri to de Toudo, re
caída en la causa niírn. 991 quo se sigue contra Diego Adajar y otros 
por robo; so cita, llama y emplaza el testigo ausente chino llamado 
Juan, vecino del arrabal de Binondo, de oficio traficante, para q«e 
por ol termine de nueve dias contados desde esta fecha, se presentí 
eu este Juzgado, apercibido que de no verificarlo le pararán los per
juicios ejue en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo y oficia de mi cargo á 18 de Febrero de 1 875.;-
Aonstin Guevara. -

Por providencia del Sr. Alcalde mayor en comisión del distrito 
de Quiapo, de doce del ac^aa', aecaida eu loa autos seguido 
D . Victoriano Hilario, en representación de su esposa María M* 
guel, contra D . Máximo Miguel, en representación do sus menor" 
hijos, sobre venta de una casa, se venderán en pública subasta dicM 
casa de cal y canto con el tolar pciteneciente en comiin á '0j 
representados de los mismo, sita en el lugar denominado Parían oe 
pueblo de Pasig, bajo el tipo d i su evalúo ó sea $900 en f0' 
gresiou ascoudente, cuya venta tendrá lugar en los Estrados ^ 
dicho Juzgado en los dias 1 . ° , 2 y 3 de A b r i l yeuidero, eawj 
diez á doce de la mañana, siendo los dos primeros días de prego" • 
y el último del remate en el mejor postor. 

Dado en Quiapo á 19 de Febrero de 1875.—Rafael de Coca 
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